
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 226/2009 
á, 24 de junio de 2009 

El Proceso Intemo Administrati'uo s1tstanciado por ln Co111isión de Ética n denuncia de Henuin 

Cabrem Mnmz en su condición de Secretario Ejecutivo de la Federación Sindical de 
Trabajadores de la Prensa de Santa Cruz, contrn el Alcalde Munzclpal de Sallln Cruz de la 
Sierra, lng. Percy Fenuindez Aiiez y; 

CONSIDERANDO: 

Que, en el Memorial de denuncia de fecha 04 de nuzrzo de 2.009 presentado por Herntin 
Cabrem Marnz ell su cnlidad de Secretario Ejecutivo de ln Federación Sindical de Trabajadores 
de In Prensn de Sa!lta Cruz (FSTPSC); hnce conocer r¡ue el Alcalde Municipal ltnbrín te1tido 
ww co¡¡r/ucta proraz y desnpreilsiva en una conferencia de preusa el día martes 03 de marzo de 
2.009, en ln q ue amenazó e insultó públimrnente co11 palabras ·uulgnres y soeces a la periodista 
del Canal UNITEL, Marcia Ceder7.o porque ln 111ismn le realizó !IIUI pregunta, constituyendo 
esto una violación a los derechos de los trabajadores de In pre11sa protegidos por ln Ley de 
lmprento N° 1302 en sus artículos 31 y siguientes, así co111o delitos dt: A111ennzas, Coacción y 
Atentado COiltm ln Libertnd de Trabajo tip�ficndos en los artículos 293, 294 y 303 rtel Código 
PL'Ilal, concordante con el artículo 7-d) de In Constitución Políticn del Estado. 

Que, sobre la bnse de la citarla denuncia, el Concejo Muniápal, a tNrués dr:> la Resolución 
!v1unicipa! N" 064/2009 de 17 de marzo de 2009 y su complementaria N° 140/2009 de 07 de 
mayo de 2.009, dispone la Apertura de !111 Proceso Interno Admi11istmti·i'O coutm el Alcrzlde 
Municipnl de Santa Cruz de la Sierra, Tng. Percy Ferruíndez Aiiez, a sustnnciarse en ln vía 
sumaria por la Comisión de Ética, co¡ ¡jormc n los artículos 35 y 36 de la Ley de 
lvlllnicipal idades. 

Que, 1!na1'ez concluida la etapa sumaria en la Comisión de Éticn, lns Concejalas Mielllbros de 
in r�ferida Comisióll, eH base al artículo 33 del Reglamento Intemo, procedieron a cle<'ar sus 
respectiuos lllformes Finales por separado ante el Plenario del Concejo Mnnicipal parn su 
análisis y consideración respectiva. 

Que, del análisis de los informes de las Collcr.jalrzs Miembros de la Comisión dt: Ética, 

Honorables Prof DAEN Lic. Silvia Álvarcz de Lima Fernríndez y Sra. Caro[ Gene?,iez'e 
Viscm-rll Guillén, se l'7'idencitm diferellcias en el contellido y la conclusióll de los 1/Tisnws. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Informe Final de la l--1. Co1tcejala Miembro de la Conzisióu de É tica, Prof DAEN Lic. 
Silvia Ál1'arez de Lima Femández, sugiere que la Delllmcirz sea declarada IMPROCEDENTE, 
bajo los siguie 11 tes fu 1tda 1/lentos: 

1. Hermín Cabrem Mamz carece de personería pam ser parle denuncia!lte en este proceso, 
todo vez que 110 ha acreditado su represe/! tación. legal a tm7'és de u ll poder noto rinl 
otorgado por la persona aludida por el Alcalde Municipal, la sc1iora Nlarcin Ccdeiio, m 

ta 111poco lw adjuntado norma o resolución interna alguna que lt: faculfe iniciar acciones 
legales a nol/Lbre de los afiliados a ln Federación Sindical de los Trabajadores de ln 
Prensn de Santa Cmz. 

2. Ln conducta del Alcnlde Municipal no constituye ww Diolación n i(ls derechos de los 
trabajadores de la prcllsa protegidotJ por la Ley de lmpre11tn No 1302 Gll 5li5 nrtimlos 31 
y siguientes, toda vez que la Ley No 1302 está refer ida a In Ley del Cine. Por su parte, la 
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Ley de 1 111prenta de 19 rle enero de 1.925, sol amen te snncionn n quienes cometen faltas o 
delitos cuando finwm como autores de publicaciones, como directores de diarios, de 
revistas y publicaciones periodísticas y n los propietarios, administradores y editores de 
establecimientos de i111presión. 

3. La conducta del Alcalde Municipal no constitllye delito, ya que no se adecua n los tipos 
penales de Amenazas, Coacción y Atentado contra la Libertad de Trabajo tipificados en 
los artículos 293, 294 y 303 del Código Pennl, aspectos que ya han sido dilucidados y 
resueltos por la i1zstnncin competente wal es el Ministerio Público, a tnwés del 
Requerimiellto Fiscal de fecha 1 1  de marzo de 2.009 que dispone el Rechazo de la 
OenuJLcin interpuesta por Marcia Cedeíio contra el Alcalde Mwlicipal por los delitos de 
A me11azas, Coacción y Atentndo contra ln Libertad de Trabajo, resolución fiscal que se 
encuentra ejewtorinda y tiene calidad de cosa juzgada. 

4. Ln conducta del Alcalde Municipal, 110 ha obsermdo las Norl/las de Trnto Social que 
impone ln sociedad, l!eclzo que ya Iza sido desngrm,indo a través de las disculpns púúlicns 
que realizó n ln periodista Marcia Cedeíio mediante unn nota personnl y la publimción 
de la misma en 111edios escritos y telc·uisi1,os de comunicnción; as[ COl/lO 11 trm,és de notas 
de disclllpas remitidas a In Federación de los Trabajadores de la Prensa y ni 111edio de 
comwzicacióu donde ella tmbajn (UNlTEL). 

5. Los hechos demmciados no son mnterin justicinble para someter al Alcalde Mwzicipal a 
un proceso intcmo administrnti·uo, todn vez que no co11slituym una responsnbilidnd por 
la fwzcióll pública: administrrztiva, ejecuti·un, civil ni pellal y están fuera del álllbito de 
acción de ln Comisión de Étim del Concejo M un icipnl; lo contrario implica ria usllrpa r 
actos que 110 le competen. 

CONSIDE RANDO: 

Que, el lnforllle Fi11al de In H. Concejala Mielllbro de la Comisión de Éticn, Sra. Caro[ 
Gcnevieve Viscnrra Guillén, recomienda que la Denuncia sea declnmda PROCEDENTE la 
co11ductn del Sr. Alcalde Municipal denunciada por la FSTPSC, se ndecuaría: 

1).- Art. 293 (AIIlennzas): El que mediante muenazas graves alarmare o amedrentare n una 
persona, será sancionado con prestación de trabajo de un mes a un mio y /1/.u!ta de hasta 
sesenta días. 

Art. 294 (Coacció1z) El que con ·uio!encin o 1711/eJ/azt7S graves obligare rz otro a lwcer, no hncer 
o tolerar algo a que no está obligado, inwrrirfz en reclusión de seis nwses a dos años. 
A rt. 296 (De Ji tos Con tm la Libertad de Preusa) Serfz sancionado con reclusió11 de seis meses 
a tres mios y 111ulta de treinta a doscie11tos días, el que ilegalmente i11lpidiere o estorbare la 
libre enúsión del pensn111iento por cualquier medio de difusión. 

2) El Artículo 33° lnc. 4 de la Ley 2028 de Municipalidades considem falta pasibles a sanciones 
"las estnb!ecidt1S en las leyes que les sean aplicables", precisando que los concejales que 
l111biemn Íllcurrido en las causales descritas precedentel/lente, serán sancionados de acuerdo con 
lo previsto e11 el Artículo 36° de la lllisnwley. 

3).-EI Artículo 35° de la Ley 2028 de Mwricipnlidndes establece que la Resolución que declara 
procedente o i111procedente In denuncia, deberá co11tnr coll el voto afirmativo de la mayoría 
absoluta de los concejales y segú11 In gmuedad de los hcclros, podrfz ser: 

n) Llanzada de atención ·uerbal; 
b) Amonestnción escrita; 
e) Sa1 1ción pecuniaria con mrgo a la re11111nernción; 
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d) Remitit obrados a la justicia Mdinaria cuando se encuentre 
responsabilidad civil o penal en su contra 

e) Suspensióll ternpornl del ejercicio del mrzndato al existir ell su contra rzuto de 
procesa111iellto ejecutoriado; y 

j) Suspensión definitiva ell cnso de existir se11tencia condenatoria ejecutorirzdrz rz pena 
privativn de libertrzd, pliego de crzrgo ejecutorirzdo o sentencia judicial por 
respollsabilidad áuil contra el Estado. 

4) el Articulo 27" J¡¡c. 4 de la Ley 2028 de MUJzicipalidades estrzblece r¡ue los concejales cesan 
en sus fuHciones por "lncrzpacidrzd física o mental declarndn judicial111.ente". 

CONSIDERANDO: 

Que, las atribuciones y co111.petencias del Concejo Municipal están clam/llente establecidas y 
delilllitadas en el nrtículo 12 de la Ley de Municiprzlidrzdes Nc' 2028, ell concordancia coll el 
articulo 5 del Reglalllento l11terno. 

Que, el articulo 12-16) de la Ley de Mlllziciprzlidrzdes, instituye que entre las atribuciones del 
Co/lcejo i\t1ulliciprzl, está la de fiscalizar las lnbores del Alcalde Municipal y, Cll su caso, 
dispoller su procesamiento illterno por responsabilidad ad111.inistratiz1a; sancionarlo en caso de 
existir responsabilidad ejecutivn y re111itir obrados n In justicia ordinaria en los casos de 
respo11sabilidad civil o penal, constituyéJLdose en esta últimn situnción en pnrte querellrznte. 

Que, el Artículo 35-1) de ln Ley de M u Hiciprzlidades, concorda11 te COII el articulo 5-rzn) del 
Reglamento Interno, establece que el Concejo Municipnl conocerá denuncias y dispolldrá el 
procesa míen to con trn Alcalde, Concejales y A gen tes Municipales en la Com isióll de Ética.. 

Que, el articulo 28 de la Ley N° 1178 - SAFCO legisla aspectos relativos a/n Responsabilidad 
por lrz Función Pública y establece que todo servidor público respollderá de los resultados 
emergentes del desempeño de las funciones, deberes y atribuciolles asignados a su cnrgo. Esta 
Ley define a cada una de dichas Respollsabilidades, lns que son: Adn1inistrativa, Ejecutiva, 
Civil y Penal. 
Que, el 11 rtículo 44 de la Ley de M un icipnl idndes, establece expresamente cuáles son las 
atribuciones del Alcalde Mulliciprzt las cuales son objeto de fiscalización y de procesnlllíento 
iJLtemo t7dlllinistrativo si fuere el caso, por parte del órgmw delibera!lte de rzmerdo al artículo 
12-16) de la Ley N° 2028 nrriba citado y está¡¡ denlro de los nlCtmces de lrz Ley N" 1178 -

SAFCO. 

Que, de conformidad a las norrnas legales relacionadns precedentemente, el Concejo Mullicipal 
tiene plena competencia parn conocer, sustanciar y resolz1er derwncin.s contm autoridades 
lllllllicipnles electns (Alcalde, Concejales y Agentes Municipales), por COfl(iuctns emergentes del 
d.esempeíio d.e las funciones, deberes y atribuciones asignados por ley a su cnrgo r¡ue atelltall 
contra la éticn d.e la ftmción pública; m.ás no asi para co1zocer denuncias in terpllestas por 
particulares relativas a hechos que estrín Íillltcrsos en el plano de las relrzciones interperson.ales o 
que son contrarios a las IIOI'IJU1S de trato social atribuibles a la ética personnl, carácter, cultura, 
educación o personalidad de un Alcalde, Co¡¡cejal o Agente Municipal, aspectos r¡ue 110 están 
legislados en lrz Ley de Municipnlidades, en la Ley N' 1178 - SAFCO ni en ninguna normn de 
nuestro ordelltmúento jurídico vigente. 

CONSIDERANDO: 

Que, del análisis efectuado en el IHforme Final de lrz Comisión de Ética con respecto a la IÍnLca 
prueba de cargo nportnda por la pa rtc denuncirzn te relativrz a u 11 Disco Compacto (CD ), se 
ev'id.NICÚ1 que el Alcald� Municipat en una confemzcia de prensa lle·uada a cabo en su despacho, 
a!lte la insistellcia de la periodista Marcia Cedciio en r¡ue conteste una pregunta que 110 ern el 
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temn objeto de la núSJII.a, no observó ww conducta de ética personal pam COl! elln y su reacción 
de molestia y los cnl�ficati'uos lnnzados, JW justificó la acción de ln periodistn. 

Que, del análisis efectuado en el Informe Final de la Comisión de Ética ron respecto a In pruebn 
de descargo aportada por ln autoridad den un ciada relatíz1a a dowmen tos y un Disco Compaclo 
(CD), se evidencia que nnte este incidente, el sellar Alcalde Municipal, antes que el Concejo 
lvlunicipnl conforme ln Comisión de Ética y disponga la apertura del presente proceso intemo, 
pidió disculpns a la periodista a través de una notn persollal dirigida a elh In cual ha sido 
publicndn en tres medios escritos de circulación nacional (El Deber, El Nzwuo Día y El Mundo) 
y fue leídn en //le dios televisiuos de conwn icación, siendo uno de ellos ln Red U 110 de Bolivia. 
De igual forma, en Ulln conferencia de prensa por otro temn, npmuechó la ocasióll para pedir 
disculpas a los trabajadores de la prellsa. Finalmente, dos días despurs del incidente, pidió 
también diswlpns tnnto a la Federación de Trabajarlores de la Prensa como al medio de 
conuuzicación d01zrle trnbajn Marcia Cedeiio (UNITEL). 

Que, del análisis (iectuado ell el Informe Final de la Comisión de Ética con respecto a las 
pruebns docwnentnles aportadas por ln autoridad denunciada, se evidwcia que la ciudadnna 
Marcia Cedeiio, persona aludida por la falta rle ética personal y de normas de trnto social por 
parte del Alcalde Municipal, lm acudido a ln instnncin competente pam lmcer ·un!er sus derechos 
y pretensiones, cual es el Ministerio Público, donde presentó denuncia por los delitos rle 
Coacción, Alllenazas y Atentados contm la Libertad de Trnbajo, elltre otros, los que talllbién 
han sido den u Hciarlos nn te el Concejo Municipal. 

Que, dicha acción penal, a tra·ués de ln Resolucióll Fiscal de feclm 11 de marzo rle 2.009, ha sido 
rechazndn por el Mi11isterio Público por no estar adecuada ln conducta del sáíor Alcalde 
Munzcipal n llin.gww de los tipos penales, resolución que se encuentra ejecutorirzdn !J pasada en 
calidad de cosa juzgarla, ya que In dem.mcinnte ha sido notificarla con la misnrn y no ha hecho 
uso de los recursos que la ley le jrnJLquea. 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 35-JV) de la Ley de Municipalirlades establece que el Concejo Municipal, una 
vez recibidos los inforllles jiJLales de los Miembros rle la Co111ísión de Ética, debe emitir una 
resolucíóll declarando procerlente o i111procedente la denwzcia, In cual de acuerrlo al artículo 36 
de la misma norma, deberá conteJLer los hechos y pruebas illdicinles, los respo11snbles directos o 
Ílzdirectos, acciones legales n seguir y la sanció11 aplicable, según sea el caso. 

Que, pam declarar la procedencia o improcedcncin de la denuncia, se debe contar con el voto 
nfinnath'o de la mayoría absoluta de los Concejales, tal como lo dispone el artículo 36-1) de la 
Ley de Mwzicipalidades, debieJLdo rlictarse la ResolucióJL Mu11icipal correspolldiente. 

Qne, c01zfor111e al artículo 28-2) de la Ley de Municipalidades, 1111a de las atribuciones de los 
Concejales, es la de proponer por escrito proyectos de resoluciolles internas. 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Municipnl, en uso de sus atribuciones y competencias ellmarcadas en ln 
Co!lstitucióll Polítim del Estado y rlispuestas por el Art. 12 JIUJJI.emles 4) y 16), Art. 35-JV) y 
Art. 36 rle la Ley de Municipalidades y IIOnJias vigelltes, en Sesión ordillaria de fecha 24 de 
jullio de 2.009, dicta la presellte: 

R ES OLU CIÓN 

Artículo Único.- Se rleclnm IMPR OCEDENTE la dclllmcin intnpuesta por ffERNÁN 
CABRERA M4.RAZ e¡¡ su condicióll de Secretario Ejecutivo de la Federrzcióll Sindicnl de 
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Trabajadores de In Prensa de Sn.n tn Cruz, contra el ALCALDE MUNICIPAL DE SANTA 
CRUZ DE LA SIERRA, ING. PERCY FERNÁNDEZ AÑEZ y se dispone el Arclli11o de 
Obrndos. 
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